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URGENTE-47901-J14-DIGITAL SEC. 3-MCRR- RV: recurso de apelación

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/10/2023 11:01 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (103 KB)
apelacion CARLOS ROMERO.pdf;

De: EA CONSULTING LAWYER <abogadaavendanocastro@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 8:45
Para: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de apelación
 
cordial saludo 

de manera atenta, me permito remitir adjunto recurso de apelación.

Muchas gracias

--
Evelyn Avendaño Castro 

Abogada 
Candidata a Magister en Ciencias Penales y Criminológicas 
Especialista en derecho Probatorio
Especialista en derecho Sancionatorio
Tecnóloga en Criminalística y Ciencias Forenses
www.eaconsultinglawyer.com
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República de Colombia 

JUZGADO 14 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTÁ 

Rama del Poder Jurisdiccional 

 

PROCESO. 1100160000020170010800 

REF: RECURSO DE APELACION  

 

 

Actuando como apoderada del señor CARLOS EDUARDO ROMERO 

BUSTAMANTE, me permito acudir a su despacho a fin de interponer recurso de 

apelación en contra de la decisión de 15 de septiembre de 2023, notificada 

a través de correo electrónico el 19 de octubre de 2023, encontrándome en 

el termino previsto en la norma para la interposición del recurso 

correspondiente. 

HECHOS:  

1. Mi poderdante fue condenado a la pena privativa de la libertad de 114 

meses de prisión, el 12 de octubre de 2018 

2. Cuenta a la fecha con privación de su libertad correspondiente a 86 

meses  

3. Mi poderdante cumple con el requisito objetivo y subjetivo para la 

concesión de la libertad condicional, al haber cumplido con las 3/5 

partes. 

4. Sin embargo, el despacho en concordancia con el INPEC, manifiestan 

que no es dable la concesión de la libertad condicional en el sentido 

que mi poderdante tiene un reporte negativo. 

5. Debe precisarse, que dicho reporte negativo fue sustentado en debida 

forma al despacho e informado, en atención a lo anterior y al haberse 

justificado en debida forma el despacho se abstuvo de revocar la 

prisión domiciliaria que se le había concedido a mi poderdante. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 64 del Código Penal dispone que a la persona condenada a pena 

privativa de la libertad se le concede la libertad condicional, previa la 

valoración de la conducta punible por parte del juez, cuando se cumplen 

los siguientes requisitos: 

• La persona debe haber cumplido 3/5 partes de la pena. Esto es, el 

sesenta por ciento de la pena. 

• El adecuado comportamiento de la persona en la cárcel debe 

Mostrar que ya no es necesaria la continuidad de la ejecución de la 

pena. 

• Debe demostrarse arraigo familiar y social. 

Además de estos requisitos, es indispensable acreditar la indemnización de 

las víctimas o el aseguramiento del pago de la indemnización, mediante 

alguna garantía real, bancaria o mediante un acuerdo de pago, salvo que 

el condenado demuestre insolvencia económica 

La Corte Constitucional recordó que en la decisión C-328 del 2016 la 

Corporación determinó que la libertad condicional es la oportunidad que 



 
poseen los condenados para que cese la privación de la libertad una vez 

se acredite el cumplimiento de los requisitos fijados por la ley y la 

jurisprudencia, con el propósito de anticipar su interacción social luego de 

que la pena haya cumplido los fines de readecuación de los 

comportamientos 

El acceso a este subrogado se erige entonces como una herramienta 

invaluable para lograr los fines constitucionales de resocialización del 

ciudadano, señaló la Sala. Además, en Sentencia T-019 del 2017, se advirtió 

que el subrogado de libertad condicional ostenta un doble significado: (i) 

uno moral, en la medida en que estimula la readaptación del condenado y 

(ii) uno social, porque motiva al resto de las personas privadas de la libertad 

a seguir dicho ejemplo. 

PETICIÓN:  

1.  Se revoque la decisión del juzgado de ejecución de penas que 

conoce de esta causa 

2. Se conceda a mi poderdante la libertad condicional, por el 

cumplimiento de requisitos objetivos y subjetivos. 

 

Del Señor Juez Atentamente, 

 

EVELYN AVENDAÑO CASTRO 

C. C. No. 1.014.186.460 de Bogotá 

T.P. No. 297.508 del C.S. de la J. 

abogadaavendanocastro@gmail.com 


